
EUSKAL HERRIKO   

ARKITEKTOEN ELKARGO OFIZIALA GIPUZKOA 
COLEGIO OFICIAL DE ARQUITECTOS 
VASCO-NAVARRO GIPUZKOA 

  

  GESTION DEL CONTROL DE CALIDAD EN  
LAS OBRAS DE CONSTRUCCIÓN 

  

 12 NOVIEMBRE 2014 

NOMBRE COMPLETO

* Rellenar en caso de no ser Arquitecto colegiado en Gipuzkoa

FACTURA A NOMBRE DE

DIRECCIÓN*

E-MAIL

PROFESIÓN*

D.N.I. o C.I.F.* TELEFONO

IZENA ETA ABIZENA

*Derrigorrez bete behar dute Gipuzkoako Arkitektoen Elkargoko kideak ez direnek

LANPOSTUA*

E-MAIL

HELBIDEA*

TELEFONOAN.A.N.//I.F.K..*

FAKTURA

LUGAR DE CELEBRACION :       CAMARA DE GIPUZKOA. GIPUZKOAKO BAZKUNDEA . Avda. de Tolosa 75. DONOSTIA

INSCRIPCCIÓN : Se formalizará en la Delegación vía e-mail enviando el formulario circulado, debidamente cumplimentado, haciendo click en el botón "enviar 
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 OBJETIVO: La actual legislación nacional, autonómica y sectorial nos implica a la hora de tener que familiarizarnos con exhaustivas sistemáticas de control en 
relación a la calidad de lo ejecutado. Dicho control debe planificarse, revisarse y acreditarse desde el inicio de los trabajos hasta el final de los mismos. 
Una de las herramientas necesarias, para el correcto cumplimiento de lo anteriormente especificado, es el Plan de Control de Calidad, y contamos para su 
redacción con la herramienta Gestión de Control de Calidad. Herramienta que presentaremos acercándonos a su operativa a la hora de elaborar el PCC y la 
documentación a presentar en los Finales de Obra. 
Hablaremos del nuevo Reglamento de Productos de Construcción RCP, presentando las modificaciones respecto a la Directiva de Productos en lo que a la 
tipología de documentación y métodos de verificación, se refiere. Entre ellas un nuevo requisito “utilización sostenible de los recursos naturales”, o la sustitución 
del concepto "idoneidad al uso" que manejábamos en el contexto de la DPC, por la “declaración de prestaciones” listado de características esenciales del 
producto, a contrastar con las características de Proyecto y/o niveles umbral legislados.  
  
  
  
  
 

 PROGRAMA 12-11-2014 
  
9:00-10:00  MARCO LEGAL 
• La LOE Ley 38/1999. El CTE RD.314/2006. El D. 238/1999 sobre Control  
de Calidad del Gobierno Vasco y el Reglamento de Productos de Construcción,  
Reglamento (UE) 315/2011. 
• Diferencias fundamentales con la Directiva de Productos 
• Los agentes del proceso constructivo y los agentes económicos que define  
el Reglamento de Productos 
• Comités y Organismos notificados. 
• Normas y sellos, vigencia reglamentaria y modo de comprobación 
  

10:00-12:00 FASES DEL CONTROL DE CALIDAD 
• Control de Recepción.  
 Control documental 
 Control mediante Ensayos 
• Control de Ejecución. Sistemática y registros 
• Control de Obra Terminada. Requerimientos 
• Implantación del Plan de Control de Calidad. Seguimiento y gestión 

12:00-12:30. Descanso    

8 horas lectivas

PONENTE:  
Antón Ortega  Arquitecto Técnico 
  

C.P*.POBLACION* HIRIA* P.K*.

  

  

12:30-14:30 DOCUMENTACIÓN DE SEGUIMIENTO DE CONTROL   
• Relación de Productos, Equipos, Sistemas e Instalaciones objeto 
de Control de Calidad 
• Tipos de documentos sobre seguimiento de control 
• Control de obra ejecutada 
• Documentos y/o enlaces de interés. El registro de materiales como 
documento reconocido 
   

 TARDE 

16:00 - 19:00 MANEJO DE LA APLICACIÓN GESTIÓN DE CONTROL DE 
CALIDAD: 
• Ejemplo Bloque de viviendas. Haremos seguimiento en pantalla de las 
diferentes ventanas del programa de gestión de control de calidad a la hora 
de definir un Plan de Control de Calidad y el Libro de Control de Calidad, 
sobre un ejemplo de bloque de viviendas ya realizado. 
• Ejemplo de justificación documental en base a la relación de controles y sus 
resultados según Anejo II 3.3 del CTE. 

Colabora: 
 

NÚMERO CSCAE*  CSCAE ZENBAKIA*
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 OBJETIVO: La actual legislación nacional, autonómica y sectorial nos implica a la hora de tener que familiarizarnos con exhaustivas sistemáticas de control en relación a la calidad de lo ejecutado. Dicho control debe planificarse, revisarse y acreditarse desde el inicio de los trabajos hasta el final de los mismos.
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 PROGRAMA 12-11-2014
 
9:00-10:00  MARCO LEGAL
· La LOE Ley 38/1999. El CTE RD.314/2006. El D. 238/1999 sobre Control 
de Calidad del Gobierno Vasco y el Reglamento de Productos de Construcción, 
Reglamento (UE) 315/2011.
· Diferencias fundamentales con la Directiva de Productos
· Los agentes del proceso constructivo y los agentes económicos que define 
el Reglamento de Productos
· Comités y Organismos notificados.
· Normas y sellos, vigencia reglamentaria y modo de comprobación
 
10:00-12:00 FASES DEL CONTROL DE CALIDAD
· Control de Recepción. 
         Control documental
         Control mediante Ensayos
· Control de Ejecución. Sistemática y registros
· Control de Obra Terminada. Requerimientos
· Implantación del Plan de Control de Calidad. Seguimiento y gestión
12:00-12:30. Descanso    
8 horas lectivas
PONENTE: 
Antón Ortega  Arquitecto Técnico
 
 
 
 
 
 
 
 
 
12:30-14:30 DOCUMENTACIÓN DE SEGUIMIENTO DE CONTROL  
· Relación de Productos, Equipos, Sistemas e Instalaciones objeto
de Control de Calidad
· Tipos de documentos sobre seguimiento de control
· Control de obra ejecutada
· Documentos y/o enlaces de interés. El registro de materiales como documento reconocido
  
 TARDE
16:00 - 19:00 MANEJO DE LA APLICACIÓN GESTIÓN DE CONTROL DE CALIDAD:
· Ejemplo Bloque de viviendas. Haremos seguimiento en pantalla de las diferentes ventanas del programa de gestión de control de calidad a la hora de definir un Plan de Control de Calidad y el Libro de Control de Calidad, sobre un ejemplo de bloque de viviendas ya realizado.
· Ejemplo de justificación documental en base a la relación de controles y sus resultados según Anejo II 3.3 del CTE. 
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